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El día 24 de marzo tuvo lugar la tercera reunión  de la comisión de Igualdad. 
 
En la reunión, U.G.T., aporto como documento un borrador, el cual desarrolla ampliamente los 
diversos conceptos que bajo nuestro punto de vista debe reflejar el documento final. 
 
El borrador presentado por U.G.T. está compuesto de varias partes: 

1. DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS EN MATERIA DE ACOSO 

Con el  objeto de garantizar la protección de los derechos fundamentales de los empleados de  
TELYCO, y  reconocer la necesidad de prevenir las conductas de acoso en el trabajo, 
imposibilitando su aparición y erradicando todo comportamiento que pueda considerarse 
constitutivo del mismo en el ámbito laboral.  

2. DEFINICION DE CONCEPTOS 
 
Se establece las definiciones para ACOSO SEXUAL Y ACOSO LABORAL 

3. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE ACOSO 

• Principios generales de actuación. 
• Proceso de Resolución voluntaria Acordada  
• Proceso de resolución por parte de la Comisión de Igualdad. 

 
La  comisión decide estudiar este documento así como otras aportaciones que se realicen por los 
demás miembros de la comisión de igualdad. 
 
También se acuerda el aportar los datos de plantilla y de absentismo laboral. 
 
Quedando fijada la próxima reunión para el día 30 de Abril. 
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